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1-. Criterios de evaluación para el tema escrito y la unidad didáctica. 

 
a. Criterios para el tema escrito (Parte A) 

 
Respecto a los contenidos teóricos y específicos del tema. 

1-. Desarrolla todas y cada una de las partes del tema. 

2-. Los contenidos que presenta son rigurosos, profundos y están actualizados, presentado 
argumentaciones de los resultados. 

3-. Desarrolla de forma equilibrada los contenidos científicos. 

4-. Presenta el tema con una estructura lógica de desarrollo, presentado los correspondientes epígrafes. 

5-. Presenta introducción y conclusión bien redactadas, abordando: 

5.1. Una justificación de la importancia del tema. 

5.2. Una referencia al contexto escolar, aunque sea brevemente. 

6-. Interrelaciona los contenidos del mismos y con los de otros temas afines. 

7-. El tema presenta aspectos originales y creativos. 

8-. Aparece un índice de desarrollo y una bibliografía. 

 
Otros aspectos evaluables positivamente. 
 

1-. El estilo del discurso escrito es fluido. 

2-. Presenta una buena redacción, sin errores sintácticos, redundancias, circunloquios, etc. 

3-. Usa correctamente el lenguaje técnico propio de la disciplina. 

4-. Existe limpieza y claridad en la presentación, con presencia de formato (gráficos, sangría francesa, 
diferenciación entre títulos y subtítulos, esquemas, etc.). 

5-. En la lectura, se expresa de forma clara correcta y segura. 

Otros aspectos evaluables negativamente. 
 

1-. Existen divagaciones, falsas argumentaciones, incorrecciones o lenguaje poco técnico. 

2-. Presenta faltas de ortografía (tildes y otras). 

3-. Aparecen errores de importancia (contenidos que no pertenecen al tema,  etc.) 

 
Estándares de evaluación del tema 

(Orientativos, no oficiales) 
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b-. Criterios para la Unidad Didáctica (Parte B2). 
 

 
Los tribunales de oposiciones son “soberanos” en cuanto a la evaluación de cada una de las pruebas de la 

oposición, dentro del respeto a lo dispuesto en la normativa vigente. La propia Consejería de Educación, dentro de sus 
competencias y responsabilidades en la coordinación de los diferentes tribunales de oposiciones, aporta normalmente una 
serie de criterios de evaluación para la Unidad Didáctica (Parte B2), en caso de que el opositor aspirante tenga que 
presentarla y no utilice el “informe”.  Posteriormente, en cada especialidad, y teniendo en cuenta sus propias 
características, los presidentes de los tribunales, oídos los vocales, podrán seleccionar y readaptar esos criterios según la 
naturaleza del área. 

 
A continuación mostramos algunos de los criterios que se tomaron como base para los tribunales de las 

oposiciones de 2008 en Extremadura, que han sido modificados por nuestra parte incluyendo también los ámbitos de 
evaluación del “informe”, a sabiendas de que muchos tribunales (creemos que acertadamente) los utilizaron en la 
evaluación de las exposiciones de las Unidades Didácticas. Por tanto, tómense los siguientes criterios como orientativos, 
nada más: 

VALORACIÓN 
CRITERIOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
1-. En la unidad didáctica o de trabajo, se contemplan todos los 
elementos curriculares. 

          

2-. Los objetivos están técnicamente bien formulados, son 
coherentes y concretan los más generales del currículo oficial. 

          

3-. Los objetivos están adaptados al curso correspondiente y a 
las características del alumnado. 

          

4-. Diferencia conceptos, procedimientos y actitudes existiendo 
una proporción coherente entre todos ellos. 

          

5-. La selección de los contenidos es acorde con la propuesta 
de objetivos. 

          

6-. Se enmarcan en el currículo oficial y son apropiados para el 
curso que se propone. 

          

7-. Su formulación es variada y responde a criterios 
epistemológicos, contextualizados y funcionales. 

          

 
 
 
 

8-. El nivel de la exposición es el adecuado para el desarrollo  
cognitivo de los alumnos a los que se dirige. 

          

9.- La programación de actividades contribuye al logro de los 
objetivos y al desarrollo de los contenidos propuestos. 
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10.- Son motivadoras, variadas, graduadas en dificultad y 
accesibles a la mayoría del alumnado. 

          

11. Diversifica el tipo de actividades de Enseñanza Aprendizaje, 
realiza adaptaciones curriculares, etc.  

          

12. Contempla la evaluación inicial, formativa y sumativa.           

13. Justifica las decisiones (objetivos, contenidos, competencias, 
actividades y evaluación.) 

          

14. Utiliza correctamente los recursos disponibles en la 
exposición. 

          

15.- Se prevé la utilización de distintos recursos didácticos y 
expresamente el uso didáctico de las tecnologías de la 
información y la comunicación funcionales en sistema operativo 
no propietario. 

          

16.- Son coherentes con los objetivos, contenidos y actividades 
propuestos.  

          

17.- Son variados, flexibles y están adaptados a la diversidad del 
alumnado y  
prevén mecanismos de recuperación. 

          

18-. Incluye bibliografía y recursos.           

19. Utiliza la comunicación no verbal (apariencia física, contacto 
visual, voz, postura, movimiento, gestos.) 

          

20-. Muestrea la funcionalidad de los aprendizajes.           

21-. Se expresa de forma clara, correcta y segura.           

 
Criterios de evaluación de la Unidad Didáctica.  
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ANEXO: Ítems para evaluar el informe (Ámbitos del informe, tomados de la convocatoria de 2009).  

 
Estos ítems o ámbitos que deben valorarse en el informe, deben servir al aspirante interino, pero también al no 

interino, a la hora de orientar el diseño de su propia Unidad Didáctica. Así lo aconsejamos, dado que fueron criterios de 
evaluación en gran parte de tribunales a las especialidades de Secundaria en la oposición de 2008: 

 
Concreción de los objetivos de aprendizaje. 
 
1.- Los objetivos están técnicamente bien formulados, son coherentes y concretan los más generales del currículo 
oficial. 
 
2.- Están adaptados al curso correspondiente y a las características del alumnado. 

Contenidos. 
 
3.- La selección de los contenidos es acorde con la propuesta de objetivos. 
 
4.- Se enmarcan en el currículo oficial y son apropiados para el curso que se propone. 
 
5.- Su formulación es variada y responde a criterios epistemológicos, contextualizados y funcionales. 

Actividades de enseñanza y aprendizaje. 
 
6.- La programación de actividades contribuye al logro de los objetivos y al desarrollo de los contenidos 
propuestos. 
 
7.- Son motivadoras, variadas, graduadas en dificultad y accesibles a la mayoría del alumnado. 
 
8.- Se prevé la utilización de distintos recursos didácticos y expresamente el uso didáctico de las tecnologías de la 
información y la comunicación funcionales en sistema operativo no propietario. 

Procedimientos de evaluación. 
 
9.- Son coherentes con los objetivos, contenidos y actividades propuestos.  
 
10.- Son variados, flexibles y están adaptados a la diversidad del alumnado y  
prevén mecanismos de recuperación. 

 
Ámbitos del informe para interinos,  sustitutivo de la parte B2 
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